
 

     
                                                                          

                        
 

SIGCMA 

Número Único  150013104002200300065-00 
Ubicación  54500 – 26   
Condenado ULFER ROBINSON LEYVA TAFUR 
C.C # 79852945 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 16 de marzo de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia 144 del 
VEINTITRES (23) de FEBRERO de DOS MIL VEINTITRES (2023) por el término 
de cuatro (4) días para que presente la sustentación respectiva, de conformidad a 
lo dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 22 de marzo de 2023. 
 

Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación 
del recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
Número Único  150013104002200300065-00 
Ubicación  54500 
Condenado ULFER ROBINSON LEYVA TAFUR 
C.C # 79852945 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 23 de Marzo de 2023, se corre traslado por el término común de 
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 
inciso 1° del C.P.P. Vence el 28 de Marzo de 2023 

 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó  escrito. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 



Rnma Judicial
Coascjo Superior de la Judicatura

llepública <le Colombia

JUZGADO VEINTISEIS (26) DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

Radicado: 15001-31-04-002-2003-00065-00

Interno: 54500 -

Condenado: ULFER ROBINSON LEYVA TAFUR

Delito:,

\

Homicidio agravado, hurto calificado y
fabricación, tráfico y porte de armas de
fuego

Reclusión:
1
1

Establecimiento Penitenciario y
Carcelario la Picota de Bogotá

Auto 1

interlolcutorio

144

Procedimiento Uy 60.0 de 2000

Bogotá D,. C., veintitrés (23) de febrero de dos nül veintitrés (2023)

I. ASUNTO POR DECIDIR

De la solicitud de redosiñcación de la peña elevada.por el sentenciado ULFER ROBINSON
LEYVA TOVAR, con base en la Ley 975 de 2005.

LA SENTENCIA. Para el

Chiquinquirá, condenó a

de armas de fuego.

Desde el 8 de diciembre de 2016, ULFER ROBINSON LEYVA TOVAR, se encuentra privado
de la libertad por cuenta de estas diligencias.;

n. ANTECEDENTES PROCESALES

25 de junio "de 2004, el Juzgado 2 Penal del Circuito de
ULFER ROBINSON LEYVA TOVAR identificado con la C.C. No.

79.852.945, a la pena principal de 33 años, 5 meses de prisión, como coautor penalmente
responsable de los delitos de homicidio agravado, hurto calificado y agravado y porté de
armas de fuego o municiones, a la accesoria dé inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas por un período de 10 años, negándole a su vez la suspensión
condicional de la ejecución de la pena. Fue condenado al pago de perjuicios.

La anterior sentencia fue ^modificada por el Tribunal Superior de Tunja -Boyacá-, el de
mayo de 2010 en el sentido de fijar la pena de.30 años de prisión y se cesó el procedimiento

i I
el procedimiento por los delitos de hurto calificado y agravado y fabricación, tráfico y porte

DE LA PETICIÓN

Solicitó el sentenciado ULFER ROBINSON LEYVATOVAR, la rebaja de la décima parte de
la pena impuesta, con fándamento en el ariiculo 70 de la Ley 975 de 2005, señalando
cumple con los requisitos que contemplada esa Ley.

CONSIDERACIONES

El artículo 70 de la Ley 975 de 2005, establedió una rebaja de la décima parte de la pena
para los condenados quej al momento de entrar en vigencia se hallaren cumpliendo pena
por sentencia ejecutoriada, con excepción de los penados por delitos contra la libelad,
integridad y formación sexuales, lesa humanidad y narcotráfico. Precepto que fue declarado
inexequible por vicios de forma en la sentencia C-370 del 18 de mayo de 2006 de la Corte
Constitucional. ' . :

No obstante, en virtud dé los principios de favorabilidad, libertad personal e igualdad, la
rebaja de pena en mención es aplicable con posterioridad a la declaratoria de

i



inexequibilidad de la misma, en loscasosen que el condenado ampia conlosparámetros
establecidos en la norma.

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia sostuvo:

"Las expresiones "cumplan pena", ''pena impuesta", "sen
y "condenado'' utilizadas en la f^d^cción de, la norma y
jurídico propio, no dejan duda ^ilpjlna av.e l¿i rebaja de .
artículo 70 procede únicamente {Jara las personas aue al

fecha de la vigencia de la leu- Tiállabañ descontando i

sentencia aue había hecho transitóla coc^a juzgada materi»

Bn efecto, unfallo causa ejecutoria: vna yez.sé hayan decit
legales y extraordinarios interpuésws. li que procedan a
antes de aquella no se tiene la coridicióri Ue condenado con.
de la libertad se reputa como pená/.'ya que la detenc
computarse comoparte cumplida^de la 'pena solo en caso
3° del articulo 37 de la ley 599 de '2Ódtr/. -'

Luego si la disposición se refiere-a "sentencias ejecuto
aplicación no puede cobijar a los procesados por delitos
vigencia de la ley 975 de 2005 y respecto de los cuales no i
que los declarara penalmente responsables de ello^K (Re;

t

Como se puede apreciar, la rebaja pre\ásta en el artículo 70 de 1
únicamente para las personas que 'de juHp efe 2005 - fecl
hallaban descontando pena en virtud de 'tina sentencia
elecutoriada. -'.T/í "

ncias ejecutoriadas"

•onforme 'al lenguaje
pena prevista en el

5 de julio de 2005 -

na en virtud de una

io todos los recursos

tra él, de modo que
tampoco laprivación

n preventiva puede
s condena -numeral

idas" su campo de

metidos antes de la

stía unfallo enfirme

Ita el Despacho)

Ley 975 de 2005, procede
de vigencia de la Ley - se

que va se encontraba

Para el caso, ULFER ROBINSON LEYV^ -TpVAR; fue condenadc 125 de junio de 2004 y la
sentencia cobro ejecutoria el 30 de junip'̂ íí ¿Ojp'; una vez quede nfirme el fallo de segunda
instancia emitido por Tribunal Sup^lljii- díjÍTunja, el 27 d* mayo de 2010 y no fue
presentado, el recurso de casación eñíSu\x:ontra'. /

/ •: V J 'c

Adicionalmente fue privado de la libértaci b-istá el 8 de diciem -e de 2016, por lo que no
cumple con los requisitos establecidos en^ía nbrma;en comenta

De otro lado, respecto de la vigencia" ele la Ley 975 de 200
Constitucional:

se puede advertir entonces, qiie la norma estuvo vig-
expedición de la Ley 975 (25 de julio de 2005) y la fecl
370/06) que lo declaró inexequiblc (18 de mayo de 200í
implica varias consecuencias: l^-prímerq, asegura la ,
decisiones que se hubieren prod{j¡pfdo y consolidado dun
dicha norma estuvo vigente, <^^^-gurando ta estabilidc
actuaciones, a pesar de la dec^tjíj.ón de. inexequibilidc
planteamiento, jueacogido por ^j^i^^porporacióri en poster
la T-355y T-356 de 2007, y má4'rf\lientaTñente,' en la sen
La segunda consecuencia, es qU^\e:ixtab\ecido--.el tiempo d
70 de la Ley 975 de 2005, cualqu'(3r petición'^ d
contenido ofrecido por la referida/^'nó^rnia¡ fío será aceptad
porfuera del tiempo en que dic¡i(^ nó'rma estuvo vigente.

Por lo anterior, puede afirmarse, que para acceder al benefú •del referido artículo
70 de la Ley 975 de 2005, lapeticióij díF:biójhaperse envige

ha establecido la Corte

•te entre la fecha de
de la sentencia (C-
Esta interpretación

ma validez de las

.te el tiempo en que
jurídica a dichas

ya anotada. Este

••es sentencias como

ida T-389 de 2009.

•Agencia del artículo
obtener el beneficio

si ésta se presenta

Tia de la norma, con

^ Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación'Pén'al.
de 2006, radicado No. 25.705.

I.P. Alfredo Gómez Qu •ero. Proveído del 10 de agosto



"I

lo cual se excluye áialquier posibilidad de 'que la rebaja de lapena pudiese
reclamarse con posterioridad a la sentencia C-370 de 2006. Por ello, las
condicionaspara acceder albeneficio son. dos, (i) que lanorma esté vigente, y(ii)
que la condena y él\condenado cumplan con las condiciones que el artículo
especifica. I

, I

Luego, para que proceda lajrebaja del 10% de la pena contenida en el artículo 70 de la Ley
975 de 2005, debió invocarse durante la vigencia de la Ley, lo contrario sería dar eficacia a
una norma que se encuentra actualmente fuera del .ordenamiento jurídico. '

En consecuencia, el Despacho denegará la rebaja de penaimpetrada porel penado.

En mérito de lo expuesto;, el JUZGADO VENTISEIS DE EJECUCIÓN DE PENAS' Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR, por las razones expuestas, la rebaja del 10% de la pena que trata el
artículo 70 de la Ley 975 de 2005, invocada por el sentenciado ULFER ROBINSON LEYVA
TovAR. 1 :

SEGUNDO.- NOTIFICAR PERSONALMENTE la decisión al sentenciado ULFER ROBINSON
LEYVA TOVAR, en las instalaciones del Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta Media
y Mínima Seguridad de Bogotá (La-Picota). ¡

Contra la presente decisión^proceden los recursos ordinarios.

NOTIFÍQtJESE Y PLASE

LEONOR MARINA; PUm CAMACHO
• JUEZ

,óeíiiíw J [v^edidas de Sequno í
i¿d «c pena > ,4o.

tnlafech»
Noííjiquppo'"

l Í5Z3 0 0 - 0 0 2

LaanteriniP*""®
' SFCRETARÍft^

2Sentencia T-545 de 2010. M.P:Pr. Mauricio González Cuervo



^ Rama Judicial
i Con^PÍn 5íiin<*ri.ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA
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JUZGADO Te DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO: '̂ '̂ (25(72)

TIPO DE ACTUACION:

A.S A.I. í>( OFI. OTRO
•r I I "\7 {-

r:^FECHA DE ACTUACION
7 ^

DATOS D® INTERNO
^ , \„

FECHA DE NOTIFICACWNP ' 7. ^

FIRMA PPh: .

CC:.^-^P3^ ^<2r

tdJ

•'kV//.

:V

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI 0( NO

HUELLA DACTIU^:

o
O
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